RES.Nº 596/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2018-17-1-0000819, Ent.N° 415/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo de Formación en Educación, relacionadas con el crédito complementario destinado al pago de pasajes por traslado de docentes de dicho Consejo a centros de enseñanza, ubicados fuera del Departamento en el que residen, para impartir cursos en el Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 13 de fecha 15/02/17, dispuso autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago, entre otros, por concepto de pasajes emitidos a docentes por un monto total de $ 4:500.000, de la facturación que emitan las empresas transportistas, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/04/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto (conjuntamente con diversos Proyectos y Programas de los Consejos de la ANEP y al amparo del Artículo 33 Numeral 3) del TOCAF), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 26/12/17, el Departamento de Gastos, Proyectos e Inversiones informa que el monto oportunamente dispuesto se ha ejecutado en su totalidad, y existen facturas pendientes de liquidación por un monto de $ 4:482.209, por lo que se hace necesario complementar el crédito asignado para tal fin, a efectos de cubrir las necesidades hasta la finalización del año, por lo cual solicita autorizar un crédito complementario por dicho monto y la División Financiero Contable informa que existe disponibilidad para atender el gasto en el Grupo 2 del Programa 607, Proyecto 212 de la Financiación Rentas Generales;

4) que  por Resolución Nº 89 de fecha 26/12/17, el Consejo de Formación en Educación dispuso complementar el crédito correspondiente en $ 4:482.209 y autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago con cargo al mencionado rubro, de la facturación que emitan las empresas transportistas por concepto de abonos docentes por hasta el referido monto, haciendo referencia a las excepciones previstas por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF y expresando que los precios cotizados por las firmas adjudicatarias se corresponden con los del mercado, en cuanto es el Ministerio de Transporte y Obras Públicas que fija el valor pasajero/km y en razón de la total participación de las empresas adjudicatarias y/o permisarias de las líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original fue dispuesta al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, en razón de que los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;

2) que en la oportunidad, se dispone una partida complementaria, expresando que la contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, en la hipótesis de imposibilidad de licitación;
3) que sin perjuicio de que en el caso, procederían ambas causales de excepción -exclusividad e imposibilidad de licitación- en razón de que ambos fundamentos de excepción son de recibo, correspondería invocar la misma causal esgrimida en oportunidad de su remisión a este Tribunal para el control que le compete (Resultando 1);

4) que el Consejo dispone un complemento de crédito a efectos de cubrir las necesidades de traslados docentes en el Ejercicio 2017, superando ampliamente el monto estimado para hacer frente a las erogaciones necesarias para todo el Ejercicio;

5) que corresponde señalar que los gastos debieron ser previstos por el Organismo, siendo los complementos de crédito mecanismos excepcionales o destinados a cubrir imprevistos, por lo cual deberán tenerse en cuenta las reales necesidades del servicio para hacer estimaciones del próximo Ejercicio, evitando que se ejecuten gastos fuera de las previsiones remitidas a consideración de este Tribunal;

 6) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF, se deberán rendir cuentas de las partidas a otorgar;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos derivados del complemento de créditos dispuesto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3), 4), 5) y 6); 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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